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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de prórroga del coto de caza BU-10.661

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga

del coto privado de caza BU-10.661, denominado Soncillo, iniciado a instancia de la

Asociación de Propietarios de Fincas Rústicas de Valle de Valdebezana. El objeto del

referido expediente es el procedimiento de prórroga del coto de caza situado en el término

municipal de Valle de Valdebezana en la provincia de Burgos, con una superficie de

1.779,00 hectáreas. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del

Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV

«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo

constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que

desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días

hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del

presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de

Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n - 09006 Burgos. 

En Burgos, a 1 de marzo de 2017.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,

Javier María García López
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II. ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN
Delegación TerriTorial De Burgos

servicio Territorial de Medio ambiente

Información pública de expediente del procedimiento

de prórroga del coto de caza BU-10.302

En este Servicio Territorial se encuentra en tramitación expediente de la prórroga

del coto privado de caza BU-10.302, denominado Miraveche y Silanes, iniciado a instancia

del Ayuntamiento de Miraveche. El objeto del referido expediente es el procedimiento de

prórroga del coto de caza situado en los términos municipales de Miraveche, Oña y Partido

de la Sierra en Tobalina, en la provincia de Burgos, con una superficie de 2.363,22

hectáreas. 

Lo que se hace público, de conformidad con lo establecido en el artículo 19 del

Decreto 83/1998, de 30 de abril, por el que se desarrolla reglamentariamente el Título IV

«De los Terrenos», de la Ley 4/1996, de 12 de julio, de Caza de Castilla y León, haciendo

constar que el referido expediente se encontrará a disposición de cualquier persona que

desee examinarlo y, en su caso, formular alegaciones durante el plazo de veinte días

hábiles desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Provincia del

presente anuncio, en las oficinas del Servicio Territorial de Medio Ambiente (Sección de

Vida Silvestre), calle Juan de Padilla, s/n - 09006 Burgos. 

En Burgos, a 13 de marzo de 2017.

El Jefe del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Burgos,

Javier María García López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE BURGOS
servicio De agriculTura, ganaDería y MeDio aMBienTe

Convocatoria de subvenciones a Entidades Locales de la provincia de Burgos

para la realización de ferias, concursos o exposiciones de carácter

agropecuario, año 2017

BDNS (Identif.): 335374.

Extracto del acuerdo adoptado el día 9 de marzo de 2017 por la Junta de Gobierno

de la Diputación Provincial de Burgos por el que se convocan subvenciones a  Entidades

Locales de la provincia de Burgos para la realización de ferias, concursos o exposiciones

de carácter agropecuario, en el año 2017

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a. de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la Convocatoria

cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones

(http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index) y en la página web de la Diputación

Provincial de Burgos (http://www.burgos.es), en el apartado de «Ayudas y subvenciones».

Primero. – Beneficiarios: Entidades Locales de la provincia de Burgos, con población

inferior a 20.000 habitantes, que organicen ferias, concursos o exposiciones de carácter

agropecuario durante el año 2017.

Segundo. – Objeto: Subvencionar la organización y celebración de ferias, concursos

o exposiciones de carácter agropecuario y financiar la promoción de estas actividades en

el medio rural de la provincia de Burgos dado su interés socio-económico.

Tercero. – Cuantía: El crédito total asignado a la Convocatoria es de 70.000 euros.

La cuantía de la subvención será como máximo del 75% del presupuesto de gastos que

conlleve la organización de la actividad subvencionada y en ningún caso superior a los

12.000 euros por solicitud.

Cuarto. – Plazo de presentación de solicitudes: Las solicitudes se presentarán en el

plazo de 20 días hábiles contados a partir del siguiente al de la publicación del presente

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Quinto. – Las Bases completas, los anexos y demás documentación correspondiente a

la presente Convocatoria estarán a disposición de los interesados en la Sede Electrónica de la

Diputación Provincial de Burgos: http://www.burgos.es/ayuntamientos/ayudas-y-subvenciones.

En Burgos, a 14 de marzo de 2017.

El Secretario General,

José Luis M.ª González de Miguel
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE ARANDA DE DUERO
gesTión TriBuTaria

Exposición y cobranza de la tasa por suministro y distribución de agua potable

y alcantarillado, saneamiento, vertido y depuración de aguas residuales

de Aranda de Duero

Habiéndose aprobado por Decreto de Alcaldía número 259/17 de fecha 2 de marzo

de 2017 el siguiente padrón fiscal, correspondiente al primer trimestre del ejercicio 2017. 

– Tasa por suministro y distribución de agua potable y alcantarillado, saneamiento,

vertido y depuración de aguas residuales de Aranda de Duero. 

Y someterlo a exposición pública mediante anuncio publicado en el tablón de

anuncios de este Excmo. Ayuntamiento y en el Boletín Oficial de la Provincia, durante

el plazo de un mes, contado a partir del día siguiente al de la publicación del anuncio

en el Boletín Oficial, en la oficina municipal del Servicio Municipal de Aguas, sita en la

Plaza Mayor, número 13, 2.ª planta, de lunes a viernes laborables, en horario de 9:00 a

14:00 horas, mediante atención personalizada, debiendo los interesados acreditar tal

condición, o su representante, debidamente autorizado, a efectos de facilitarles el

acceso a la información tributaria correspondiente, por tratarse de datos protegidos, de

conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de

Protección de Datos de Carácter Personal. 

Al amparo de lo previsto en el artículo 14.2.A) del citado R.D.L. 2/2004 y del artículo

223.1, párrafo 2.º de la Ley General Tributaria 58/2003, de 17 de diciembre, contra las

liquidaciones comprendidas en el padrón podrá formularse recurso de reposición, previo

al contencioso-administrativo, ante la Alcaldesa en el plazo de un mes a partir del día

siguiente al de finalización del periodo voluntario de pago. 

En cumplimiento del artículo 102.3 de la citada Ley General Tributaria, se publicará

mediante edictos para advertir que las liquidaciones por la tasa y ejercicio referenciados

se notifican colectivamente, entendiéndose realizadas las notificaciones el día en que

termine la exposición al público del padrón. 

El plazo de ingreso en periodo voluntario será desde el día 19 de abril de 2017 al 21

de junio de 2017 a través de cualquiera de las entidades colaboradoras que figuran en el

recibo, debiendo presentar en sus oficinas los trípticos que en los próximos días recibirán

en sus domicilios. 

Transcurrido el plazo indicado sin que se haya efectuado el pago voluntario, se

iniciará el periodo ejecutivo, que determinará la exigencia de los intereses de demora y de

los recargos del periodo ejecutivo en los términos de los artículos 26 y 28 de esta Ley y,
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en su caso, de las costas del procedimiento de apremio, según lo dispuesto en el artículo

161.4 de la Ley General Tributaria. Cuando la deuda se satisfaga antes de que haya sido

notificada al deudor la providencia de apremio, el recargo exigible será del 5% y no se

habrán de satisfacer intereses de demora. 

Recordándole que para evitar molestias puede domiciliar sus recibos en cualquier

entidad financiera. 

En Aranda de Duero, a 2 de marzo de 2017.

La Alcaldesa,

Raquel González Benito
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE BURGOS
sección De servicios

El Cabildo Metropolitano de la Catedral de Burgos ha solicitado del Excelentísimo

Ayuntamiento licencia ambiental para apartamentos turísticos en Burgos, calle Nuño

Rasura, 9. (Expediente 11/CLA/2017).

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28.1 del Decreto Legislativo

1/2015, de 12 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de

Prevención Ambiental de Castilla y León, se abre información pública por término de diez

días, a contar desde la fecha de la publicación del anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad

puedan formular las observaciones que estimen pertinentes, a cuyo efecto se hace saber

que el expediente se tramita en la Sección de Servicios de este Ayuntamiento, Plaza Mayor,

número 1, donde podrá ser examinado durante las horas de oficina en el indicado plazo.

En Burgos, a 3 de marzo de 2017.

La Concejala Delegada de Urbanismo, Vivienda y Licencias, 

Ana Isabel Bernabé García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE CAMPOLARA

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Campolara

para el ejercicio de 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo de

exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de

ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 20.300,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 30.750,00

3. Gastos financieros 100,00

4. Transferencias corrientes 5.850,00

6. Inversiones reales 86.000,00

Total presupuesto 143.000,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 23.400,00

2. Impuestos indirectos 1.500,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 5.100,00

4. Transferencias corrientes 24.700,00

5. Ingresos patrimoniales 17.900,00

7. Transferencias de capital 70.400,00

Total presupuesto 143.000,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa

vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales.

En Campolara, a 15 de marzo de 2017.

La Alcaldesa-Presidenta,

María Amparo García García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE LAS QUINTANILLAS

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de febrero de 2017, constituido

como Comisión Especial de Cuentas, acordó lo siguiente:

Primero. – Informar favorablemente la aprobación de la cuenta general de la Entidad

correspondiente al ejercicio 2016, con el contenido y redacción señalados en los artículos

208 y siguientes del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, e Instrucción de

Contabilidad Local aprobada por Orden del Ministerio de Hacienda y Administraciones

Públicas 1781/2013, de 20 de septiembre.

Segundo. – Exponer esta cuenta general e informe al público, con anuncio en el

Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios, por plazo de quince días, a fin de que

en este plazo y ocho días más los interesados puedan presentar reparos y observaciones,

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales.

En Las Quintanillas, a 1 de marzo de 2017.

El Alcalde-Presidente,

V. Eduardo Munguía García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MIRANDA DE EBRO
negociaDo De inDusTrial y MeDio aMBienTe

Don Sergio Rebollo Rebollo solicita del Excmo. Ayuntamiento de Miranda de Ebro

licencia ambiental para taller de carrocería de vehículos ligeros, sito en carretera Bilbao

(calle Tirón, número 13 del Polígono Industrial de Las Matillas) de esta ciudad, y dando

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 28 del Decreto Legislativo 1/2015, de 12 de

noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Prevención Ambiental de

Castilla y León, y en el artículo 83.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se abre una información pública

por término de veinte días, a contar de la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, para que quienes se consideren afectados por la actividad que se

pretende establecer puedan formular las alegaciones o exposiciones que consideren

pertinentes, a cuyo efecto se hace saber que el expediente se halla de manifiesto en el

Negociado de Industrial de este Ayuntamiento, donde podrá ser examinado, durante las

horas de oficina, en el plazo indicado. 

En Miranda de Ebro, a 27 de febrero de 2017.

La Concejala Delegada de Urbanismo y Medio Ambiente, P.D.,

Noelia Manrique Ruiz
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA DEMANDA

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Monterrubio

de la Demanda para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el

periodo de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad,

bases de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la

Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20

de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 20.630,00

2. Gastos de bienes corrientes y servicios 49.010,00

3. Gastos financieros 200,00

4. Transferencias corrientes 9.020,00

6. Inversiones reales 25.650,00

Total gastos 104.510,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 14.950,00

2. Impuestos indirectos 2.000,00

3. Tasas y otros ingresos 5.200,00

4. Transferencias corrientes 21.922,00

5. Ingresos patrimoniales 42.478,00

7. Transferencias de capital 17.960,00

Total ingresos 104.510,00

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse recurso

contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo con sede

en Burgos en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a la publicación del

presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, de conformidad con lo preceptuado

en el artículo 171.1 del Real Decreto 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.
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Plantilla de personal del Ayuntamiento de Monterrubio de la Demanda. –

A)  Personal funcionario: Secretaría-Intervención, en agrupación.

En Monterrubio de la Demanda, a 1 de marzo de 2017.

El Alcalde,

Félix Camarero Moral
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA DEMANDA

Elección de Juez de Paz sustituto

Próximo a expirar el mandato de Juez de Paz sustituto de este municipio y de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 5.1 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de

los Jueces de Paz y artículo 101.2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se anuncia

convocatoria pública para la presentación de solicitudes de los aspirantes al cargo de

acuerdo con las siguientes bases:

Primera. – Condiciones de los aspirantes: Ser español, mayor de edad, residente en

el municipio de Monterrubio de la Demanda y reunir los requisitos establecidos en los

artículos 302 y 303 de la L.O.P.J. para el ingreso en la carrera judicial, excepto ser

licenciado en derecho y los derivados de la jubilación por edad, siempre que no suponga

impedimento físico o psíquico para el cargo.

Segunda. – Documentación a presentar: Solicitud de elección para el cargo, dirigida

al Ayuntamiento de Monterrubio de la Demanda, conforme al modelo que será facilitado

a los interesados y fotocopia del D.N.I. y declaración jurada de no hallarse incurso en causa

de incapacidad, de incompatibilidad o prohibiciones previstas en los artículos 303, 389 a

397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y en el artículo 23 del Reglamento de los Jueces

de Paz.

Tercera. – Plazo de presentación de las solicitudes: En el Registro General del

Ayuntamiento en el plazo de veinte días hábiles a contar desde el día siguiente al de la

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

En Monterrubio de la Demanda, a 13 de marzo de 2017.

El Alcalde,

Félix Camarero Moral
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE MONTERRUBIO DE LA DEMANDA

Aprobación inicial del expediente de modificación 

presupuestaria número MOD/003/2016

El Pleno del Ayuntamiento de Monterrubio de la Demanda, en sesión ordinaria

celebrada el día 11 de marzo de 2017, acordó la aprobación inicial del expediente número

MOD/003/2016 de modificación presupuestaria de Monterrubio de la Demanda para el

ejercicio de 2016. 

En virtud de lo dispuesto en los artículos 177 y siguientes del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, se expone al público por el plazo de quince días

hábiles, durante los cuales podrán presentar las reclamaciones oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado

reclamaciones, se considerará definitivamente aprobada esta modificación presupuestaria.

En Monterrubio de la Demanda, a 13 de marzo de 2017.

El Alcalde,

Félix Camarero Moral
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RÁBANOS

Aprobado inicialmente por este Ayuntamiento el expediente del inventario general

de bienes, derechos y acciones del Ayuntamiento de Rábanos, se abre un periodo de

información pública por plazo de veinte días hábiles, contados a partir del siguiente al de

inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, para que cualquier persona

física o jurídica pueda examinar dicho expediente en la sede de este Ayuntamiento, y

formular las reclamaciones y sugerencias que estime pertinentes. 

Si no se presentaran reclamaciones en ese periodo se entenderá aprobado

definitivamente.

En Rábanos, a 2 de febrero de 2017. 

El Alcalde,

Guillermo Oca Arceredillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE RÁBANOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de

Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016, por un

plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados

podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Rábanos, a 1 de marzo de 2017. 

El Alcalde,

Guillermo Oca Arceredillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SALINILLAS DE BUREBA

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento para 2017, y

comprensivo aquel del presupuesto general de este Ayuntamiento, bases de ejecución,

plantilla de personal laboral y eventual, de conformidad con el artículo 169 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 28.000,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 34.750,00

3. Gastos financieros 100,00

4. Transferencias corrientes 45.000,00

6. Inversiones reales 47.300,00

Total presupuesto 155.150,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 88.000,00

2. Impuestos indirectos 1.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 23.900,00

4. Transferencias corrientes 24.850,00

5. Ingresos patrimoniales 400,00

7. Transferencias de capital 17.000,00

Total presupuesto 155.150,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y

171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las

normas de dicha Jurisdicción.

En Salinillas de Bureba, a 7 de marzo de 2017.

El Alcalde,

Tomás Camino Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

El Pleno del Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle Urbión, en sesión ordinaria

celebrada el día 4 de marzo de 2017, acordó la aprobación provisional de la modificación

de la ordenanza fiscal reguladora del impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente de la inserción de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar

las reclamaciones que estimen oportunas.

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 6 de marzo de 2017.

El Alcalde,

Ramón Heras Alarcia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

Aprobado inicialmente en sesión ordinaria del Pleno de este Ayuntamiento, de fecha

4 de marzo de 2017, el presupuesto general, bases de ejecución, y la plantilla de personal,

para el ejercicio económico de 2017, con arreglo a lo previsto en el artículo 169 del texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, se expone al público el expediente y la documentación preceptiva por plazo de

quince días desde la publicación de este anuncio, a los efectos de reclamaciones y

alegaciones.

De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará

definitivamente aprobado si durante el citado plazo no se presentan reclamaciones.

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 6 de marzo de 2017.

El Alcalde,

Ramón Heras Alarcia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de

Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio de 2016, por

un plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados

podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 1 de marzo de 2017.

El Alcalde,

Ramón Heras Alarcia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria celebrada el día 4 de marzo de

2017, acordó aprobar el proyecto para ejecutar las obras de saneamiento y depuración de

aguas residuales, redactado por el Ingeniero de Caminos don J. Manuel Martínez Barrio y

el Ingeniero Civil don Javier Nebreda Mariscal, con un presupuesto de 162.869,40 euros.

Lo que se somete a información pública en aplicación de lo dispuesto en el artículo

83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas, durante el plazo de veinte días a contar desde el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, encontrándose a disposición de

los que tengan la condición de interesados en la Secretaría de la Casa Consistorial del

Ayuntamiento de Santa Cruz del Valle Urbión, en horario de oficina.

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 6 de marzo de 2017.

El Alcalde,

Ramón Heras Alarcia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

Aprobación definitiva del expediente de modificación presupuestaria

número 1/2016 del ejercicio de 2016

El expediente 1/2016 de modificación presupuestaria del Ayuntamiento de Santa

Cruz del Valle Urbión para el ejercicio 2016 queda aprobado definitivamente, en vista de

lo cual, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, y el artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se procede a la

publicación de dicha modificación del presupuesto resumida por capítulos.

El presupuesto de gastos ha sido aumentado de la siguiente forma:

AUMENTOS DE GASTOS

Cap. Denominación Importe

1. Gastos de personal 1.900,00

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 7.300,00

4. Transferencias corrientes 12.000,00

6. Inversiones reales 8.500,00

Total aumentos 29.700,00

El anterior importe ha sido financiado tal y como se resume a continuación:

AUMENTOS DE INGRESOS

Cap. Denominación Importe

8. Activos financieros 29.700,00

Total aumentos 29.700,00

Contra la aprobación definitiva de la modificación presupuestaria podrá interponerse

directamente recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la

normativa vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 en relación con los artículos 177

y 179 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 9 de enero de 2017. 

El Alcalde,

Ramón Heras Alarcia



boletín oficial de la provincia

– 25 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-01537

núm. 58 viernes, 24 de marzo de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SANTA CRUZ DEL VALLE URBIÓN

Próxima la finalización del mandato del cargo de Juez de Paz sustituto de este

municipio, y para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Orgánica del Poder Judicial

y Reglamento de Jueces de Paz, los interesados en este nombramiento, vecinos de Santa

Cruz del Valle Urbión, tendrán que presentar en la Secretaría de este Ayuntamiento la

correspondiente solicitud, por escrito, en el plazo de un mes, contado a partir del día

siguiente a la publicación de este edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, acompañada

de la siguiente documentación:

a)  Fotocopia del DNI.

b)  Declaración jurada de no hallarse incurso en causas de incompatibilidad o

prohibiciones previstas en los artículos 389 y 397 de la Ley Orgánica del Poder Judicial y

artículo 23 del Reglamento de Jueces de Paz.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos.

En Santa Cruz del Valle Urbión, a 15 de febrero de 2017. 

El Alcalde,

Ramón Heras Alarcia
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALDORROS

De conformidad con lo acordado por el Pleno Municipal de Valdorros de fecha 17 de

febrero de 2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento

abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de

adjudicación, para la adjudicación del contrato administrativo especial para la explotación

del servicio bar/restaurante de propiedad municipal, conforme a los siguientes datos: 

1. – Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 

a)  Organismo: Ayuntamiento de Valdorros. 

b)  Dependencia que tramita el expediente: Secretaría.

c)  Obtención de documentación e información: Secretaría del Ayuntamiento de

Valdorros. Plaza Mayor, 7, 09320 Valdorros. Teléfono 947 40 41 91. 

Correo electrónico: valdorros@diputaciondeburgos.net 

Dirección de Internet del perfil del contratante http://valdorros.sedelectronica.es 

d)  Número de expediente: 17/2017. 

2. – Objeto del contrato: 

a)  Tipo: Administrativo especial. 

b)  Descripción: Explotación del servicio de bar/restaurante de propiedad municipal

(antiguas escuelas).

c)  Duración del contrato: Cuatro años. 

CPV: 55100000-1.

3. – Tramitación y procedimiento: 

a)  Tramitación: Ordinaria.

b)  Procedimiento: Abierto. 

c)  Criterios de adjudicación: Varios criterios, ver pliego.

4. – Presupuesto base de licitación: 

Importe neto 2.160 euros/año al alza.

5. – Garantías exigidas:

Definitiva: 5%.

Complementaria: 5%. 

6. – Requisitos específicos del contratista: 

a)  Solvencia económica y financiera y solvencia técnica y profesional.

b)  Otros requisitos específicos: Ver pliego. 
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7. – Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 

a)  Fecha límite de presentación: Durante quince días contados a partir del siguiente

al de publicación del anuncio de licitación en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos y

en el perfil del contratante.

b)  Modalidad de presentación: Presencial.

c)  Lugar de presentación: Secretaría (oficinas municipales).

8. – Apertura de ofertas: 

a)  Descripción: Mesa de Contratación.

b)  Dirección: Plaza Mayor, 7. 

c)  Localidad y código postal: Valdorros, 09320.

d)  Fecha y hora: Décimo día hábil tras la finalización del plazo de presentación de

las proposiciones a las 12:00 horas.

En Valdorros, a 24 de febrero de 2017. 

El Alcalde-Presidente,

José Manuel Briongos Ortega
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE SANTIBÁÑEZ

Exposición al público de la cuenta general y liquidación del ejercicio de 2016

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio de 2016 por el plazo de

quince días.

Si en este plazo y ocho días más los interesados hubieran presentado alegaciones,

reclamaciones y sugerencias, la Comisión procederá a emitir un nuevo informe.

En Valle de Santibáñez, a 13 de marzo de 2017.

La Alcaldesa-Presidenta,

María Amor Andrade Pérez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALLE DE VALDELUCIO

Aprobación definitiva del presupuesto general para el ejercicio de 2017

Aprobado definitivamente el presupuesto general del Ayuntamiento de Valle de

Valdelucio para el ejercicio 2017, al no haberse presentado reclamaciones en el periodo

de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases

de ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto

Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de

abril, se publica el resumen del mismo por capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Gastos de personal 86.017,10

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 151.960,00

4. Transferencias corrientes 17.870,00

6. Inversiones reales 353.112,78

7. Transferencias de capital 58.000,00

Total presupuesto 666.959,88

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

1. Impuestos directos 430.864,28

2. Impuestos indirectos 2.158,60

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 8.506,00

4. Transferencias corrientes 48.191,00

5. Ingresos patrimoniales 4.240,00

7. Transferencias de capital 173.000,00

Total presupuesto 666.959,88

Plantilla de personal del Ayuntamiento de Valle de Valdelucio. –

A)  Funcionario de carrera, número de plazas:

1 Secretario-Interventor agrupada con los Ayuntamientos de Humada y Rebolledo

de la Torre.

B)  Personal laboral fijo, número de plazas:

1 Administrativo.

C)  Personal laboral eventual, número de plazas:

2 Peón servicios múltiples.
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Resumen. –

Total funcionarios de carrera: 1.

Total personal laboral: 3.

Total personal laboral eventual: 2.

Contra la aprobación definitiva del presupuesto podrá interponerse directamente

recurso contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa

vigente, según lo dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de

marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas

Locales.

En Quintanas de Valdelucio, a 9 de marzo de 2017. 

El Alcalde-Presidente,

Fernando del Olmo Gómez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALMALA

El Pleno del Ayuntamiento de Valmala, en sesión ordinaria celebrada el día 21 de

diciembre de 2016, acordó la aprobación provisional de la ordenanza fiscal reguladora del

impuesto sobre construcciones, instalaciones y obras.

Y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 17.2 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se somete el expediente a información pública por el plazo de

treinta días a contar desde el día siguiente al de la inserción de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan examinar el expediente y presentar

las reclamaciones que estimen oportunas.

En Valmala, a 22 de marzo de 2017. 

El Alcalde,

Jesús Díez Bartolomé
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VALMALA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de

Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016, por un

plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados

podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Valmala, a 1 de marzo de 2017. 

El Alcalde,

Jesús Díez Bartolomé
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLANUEVA DE TEBA

Aprobación provisional del presupuesto general para el ejercicio de 2017

El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 22 de febrero de 2017, ha

aprobado inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Villanueva de Teba para

el ejercicio 2017, cuyo estado de gastos consolidado asciende a 134.750,00 euros y el

estado de ingresos a 134.750,00 euros, junto con sus bases de ejecución, la plantilla de

personal y sus anexos y documentación complementaria.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se

somete el expediente a información pública y audiencia de los interesados, por el plazo de

quince días durante los cuales podrán los interesados examinarlo y presentar las

alegaciones, reclamaciones y sugerencias que estimen oportunas. 

Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado

reclamaciones, se considerará definitivamente aprobado este presupuesto general.

En Villanueva de Teba, a 22 de febrero de 2017.

El Alcalde,

Agustín Oviedo López
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ALARCIA

Aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de Alarcia, en sesión celebrada el día 15

de febrero de 2017, el expediente del inventario general de bienes, derechos y acciones

de la Entidad Local, se abre un periodo de información pública por plazo de veinte días

hábiles, contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial

de la Provincia, para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente

en la sede de esta Junta Vecinal, y formular las reclamaciones y sugerencias que estime

pertinentes. Si no se presentan reclamaciones en ese periodo se entenderá aprobado

definitivamente.

En Alarcia, a 1 de marzo de 2017. 

El Alcalde,

Guillermo Oca Arceredillo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ALARCIA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de

Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016, por un

plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados

podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Alarcia, a 1 de marzo de 2017. 

El Alcalde,

Guillermo Oca Arceredillo



boletín oficial de la provincia

– 36 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-01522

núm. 58 viernes, 24 de marzo de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE ARENILLAS DE MUÑÓ

Por no haberse presentado sugerencias ni reclamaciones, se ha elevado a definitiva

la aprobación inicial del presupuesto general de esta Junta Vecinal para 2017, cuyo

resumen a nivel de capítulos es como sigue:

INGRESOS

Cap. Denominación Euros

A)  Operaciones no financieras

A.1)  Operaciones corrientes:

4. Transferencias corrientes 13.800,00

5. Ingresos patrimoniales 8.650,00

A.2)  Operaciones de capital:

7. Transferencias de capital 8.200,00

Total de los ingresos 30.650,00

GASTOS

Cap. Denominación Euros

A)  Operaciones no financieras

A.1)  Operaciones corrientes:

2. Gastos en bienes corrientes y de servicios 13.650,00

3. Gastos financieros 100,00

A.2)  Operaciones de capital:

6. Inversiones reales 16.900,00

Total de los gastos 30.650,00

En Arenillas de Muñó, a 14 de febrero de 2017.

El Alcalde,

José Luis de las Heras Santiago
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BARRIO PANIZARES

De conformidad con el acuerdo de la Junta Vecinal en asamblea vecinal de 17 de

marzo de 2017, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria de subasta para

el arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto de caza BU-10.461, titularidad

de esta Junta Vecinal, ubicado en Barrio Panizares, con una superficie de 2.063 hectáreas

aproximadamente, conforme a los siguientes datos: 

1. – Organismo: Junta Vecinal de Barrio Panizares. 

2. – Dependencia que tramita el expediente: Secretaría. 

3. – Objeto del contrato: Arrendamiento del aprovechamiento cinegético del coto

de caza BU-10.461, por plazo de diez campañas cinegéticas desde la 2017-2018 a la

2026-2027, finalizando el 31 de marzo de 2027. 

4. – Obtención de documentación e información: El pliego de condiciones y la

documentación a presentar se encuentran a disposición en las dependencias de la

Secretaría del Ayuntamiento de Basconcillos del Tozo, de 9:00 a 14:00 horas, calle

Carretera de Burgos, número 10, teléfono 947 156 237. 

5. – Tramitación: Urgente. Procedimiento: Abierto. 

6. – Tipo de licitación: 11.500,00 euros al alza, adjudicándose a la puja más alta. 

7. – Fianzas para acudir a la licitación: Deberá consignarse la fianza provisional de

500,00 euros. La fianza definitiva se fija en 5.000,00 euros. 

8. – La presentación de ofertas, de acuerdo con las condiciones y el modelo

aprobado, será dentro de los ocho días naturales siguientes a la publicación del anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia de Burgos; si el último día de presentación de ofertas

fuera sábado, domingo o festivo, pasará al primer día hábil siguiente. Hora límite de

presentación, hasta las 14:00 horas del octavo día natural indicado. Las ofertas se

presentarán en la Secretaría del Ayuntamiento de Basconcillos del Tozo. 

9. – La apertura de ofertas será el viernes hábil posterior a la finalización de la

presentación de ofertas a las 18:00 horas en la Casa Concejo de Barrio Panizares.

En Barrio Panizares, a 17 de marzo de 2017.

La Alcaldesa Pedánea,

María Concepción González Alonso
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE BUEZO DE BUREBA

Aprobado definitivamente el presupuesto general de esta Junta Vecinal para 2017

y comprensivo aquel del presupuesto general de esta Junta Vecinal y bases de ejecución,

de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el

artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por

capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 16.240,00

4. Transferencias corrientes 10.000,00

6. Inversiones reales 68.110,00

Total presupuesto 94.350,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 50,00

4. Transferencias corrientes 11.500,00

5. Ingresos patrimoniales 74.100,00

7. Transferencias de capital 8.700,00

Total presupuesto 94.350,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y

171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las

normas de dicha Jurisdicción.

En Buezo, a 7 de marzo de 2017.

La Alcaldesa,

María Trinidad Martínez García
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE CRIALES DE LOSA

Modificación de la ordenanza fiscal por suministro de agua potable

de la Entidad Local Menor de Criales de Losa

En sesión celebrada por la Junta Administrativa de Criales de Losa, con fecha 10 de

marzo de 2017, se adoptó acuerdo relativo a la aprobación provisional para la modificación

del artículo 11 de la ordenanza fiscal reguladora de la tasa por abastecimiento de agua

potable. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de

las Haciendas Locales, se expone al público abriendo un periodo de información pública

de treinta días hábiles a partir de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia para que los interesados puedan presentar las reclamaciones y/o alegaciones

que estimen oportunas.

A tales efectos el expediente se encuentra a su disposición en las oficinas

municipales del Ayuntamiento de Medina de Pomar.

En caso de no presentarse reclamaciones en dicho plazo, se elevará a definitiva la

aprobación hasta entonces provisional.

En Criales de Losa, a 10 de marzo de 2017.

El Alcalde,

José Luis López Oteo
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE RÁBANOS

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de

Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016, por un

plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados

podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Rábanos, a 24 de febrero de 2017. 

El Alcalde,

Lorenzo Martín Pascual
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE SALINILLAS DE BUREBA

Aprobado definitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal para 2017, y

comprensivo aquel del presupuesto general de esta Junta Vecinal y bases de ejecución,

de conformidad con el artículo 169 del texto refundido de la Ley reguladora de las

Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el

artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por

capítulos.

ESTADO DE GASTOS

Cap. Descripción Importe consolidado

2. Gastos en bienes corrientes y servicios 27.080,00

6. Inversiones reales 37.260,00

Total presupuesto 64.340,00

ESTADO DE INGRESOS

Cap. Descripción Importe consolidado

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 10.800,00

4. Transferencias corrientes 12.000,00

5. Ingresos patrimoniales 25.700,00

6. Enajenación de inversiones reales 3.000,00

7. Transferencias de capital 12.840,00

Total presupuesto 64.340,00

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, con los requisitos, formalidades y causas señaladas en los artículos 170 y

171 del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las

normas de dicha Jurisdicción.

En Salinillas de Bureba, a 7 de marzo de 2017.

La Alcaldesa,

Nuria Buezo Martínez
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMUDRIA

Aprobado inicialmente por la Junta Vecinal de Villamudria, en sesión celebrada el día

1 de febrero de 2017, el inventario general de bienes, derechos y acciones de esta Entidad

Local Menor, se abre un periodo de información pública por plazo de veinte días hábiles,

contados a partir del siguiente al de inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la

Provincia, para que cualquier persona física o jurídica pueda examinar el expediente en la

sede de esta Junta Vecinal, y formular las reclamaciones y sugerencias que estime

pertinentes. Si no se presentan reclamaciones en ese periodo se entenderá aprobado

definitivamente.

En Villamudria, a 22 de febrero de 2017. 

El Alcalde,

Alfonso Bartolomé Cámara



boletín oficial de la provincia

– 43 –

C.V.E.: BOPBUR-2017-01534

núm. 58 viernes, 24 de marzo de 2017e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

JUNTA VECINAL DE VILLAMUDRIA

Exposición al público de la cuenta general para el ejercicio de 2016

En cumplimiento de cuanto dispone el artículo 212 del texto refundido de la Ley

reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo, y una vez que ha sido debidamente informada por la Comisión Especial de

Cuentas, se expone al público la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016, por un

plazo de quince días, durante los cuales y ocho más quienes se estimen interesados

podrán presentar reclamaciones, reparos u observaciones que tengan por convenientes.

En Villamudria, a 27 de febrero de 2017. 

El Alcalde,

Alfonso Bartolomé Cámara
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